
Expediente: 275/15
Carátula: ALVAREZ AMBROSIO JESUS Y OTRO C/ SUCESIÓN DE JOSÉ EDUARDO ANTUNEZ EN LA PERSONA DE SUS
HEREDEROS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/02/2025 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ANTUNEZ, JOSE MARIA-DEMANDADO
20223970304 - ANTUNEZ, MIRIAM ELIZABETH-DEMANDADO
27106867947 - NIEVA, JUAN PABLO-ACTOR
20223970304 - ANTUNEZ, EDUARDO RAUL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 275/15

*H20920586489*
H20920586489

JUICIO: ALVAREZ AMBROSIO JESUS Y OTRO c/ SUCESIÓN DE JOSÉ EDUARDO ANTUNEZ EN
LA PERSONA DE SUS HEREDEROS s/ DESPIDO. 25/08/22 SE REMITE AL JUZG. C.C.C. Iª NOM.
(EXPTE. N° 381/22) EXPTE. 275/15.

 

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Intímese a Eduardo Raul Antunez, Jose María Antunez y Miriam Elizabeth Antunez (herederos de
Jose Eduardo Antunez y Manuela Garcia de Antunez) -obligados en costas en forma solidaria- para que
en el plazo de CINCO DÍAS procedan a acreditar el monto de $ 147.138,34 (Pesos: Ciento cuarenta
y siete ciento treinta y ocho c/34/100) en concepto de planilla fiscal, según la imposición prevista en
autos. En caso de incumplimiento se procederá a confeccionar el cargo fiscal ante la Dirección de
Rentas de la Provincia.CAA.

 

Actuación firmada en fecha 12/02/2025

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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